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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
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Queja 2302220  

Materia Patrimonio cultural valenciano  

Asunto 

Gabinete del Conseller. Dirección 
General de Patrimonio Cultural. 
Expediente: 2023-0646-V. 
Denuncia presentada con fecha 
13/4/2023 sobre la presencia de 
grafitis en los antiguos 
confesionarios del claustro gótico 
del Convento del Carmen (BIC). 

Actuación Resolución de cierre 

 

 

 

 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE CIERRE 
 

 
En relación con la queja de referencia promovida con fecha 21/7/2023 por la persona interesada, respecto a 
la denuncia presentada con fecha 13/4/2023 sobre la presencia de grafitis en los antiguos confesionarios del 
claustro gótico del Convento del Carmen (BIC), procedemos al cierre de nuestro expediente, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 33.1 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat 
Valenciana, ya que la Vicepresidencia Primera y Conselleria de Cultura y Deporte, mediante escrito que 
tuvo entrada en esta institución con fecha 4/1/2024, ha aceptado la Resolución de consideraciones de fecha 
15/11/2023 y ha contestado a todas las cuestiones planteadas en el escrito presentado con fecha 
13/4/2023.   
 
Con fecha 4/1/2024, se envió dicho escrito al autor de la queja, quien, con fecha 11/1/2024, ha efectuado 
las siguientes manifestaciones:  
 

“(…) 1. A pesar de la “aceptación” formal de las recomendaciones la Dirección General de 
Patrimonio Cultural , esta “cuela” en su informe, amparándose artículo 62.5 LPAC y escudándose 
en procedimientos en los derechos protegidos por el artículo 27 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y de garantía de los derechos digitales (sin 
especificar cuáles y de forma genérica y en su totalidad), una resolución que podría estar 
vulnerando los derechos que nos amparan como ciudadanos, así como la propia legislación en 
materia de transparencia y de participación ciudadana. 
 
Con esta resolución pretenden “no tener por interesado al denunciante en los procedimientos que 
se inicien como consecuencia de la denuncia formulada”. 
 
2. Consideramos que lo anteriormente descrito, además, está completamente fuera de lugar, de 
plazo y máxime tras haber aplicado el silencio administrativo y no haber emitido dicha resolución 
en las alegaciones que esta administración realizó a su institución en octubre de 2023. 
 
3. Recordemos que, aunque la transparencia y el acceso a la información pública no son derechos 
absolutos, tampoco son absolutos sus límites: secretos oficiales, protección de datos de las 
personas físicas, etc. SIEMPRE hay que ponderar y valorar las concretas circunstancias de cada 
caso. Tenemos derecho, por ejemplo, a conocer el nombre y apellidos de quienes han redactado 
los informes emitidos por autoridades o empleados públicos. No es información excluida por la ley 
de protección de datos personales. Por lo tanto, esta aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y de garantía de los derechos digitales DE 
MANERA GENÉRICA Y ABSOLUTA para “no tener por interesado al denunciante en los 
procedimientos que se inicien como consecuencia de la denuncia formulada”, supone una clara y 
manifiesta vulneración de nuestros derechos como parte interesada del expediente y de los 
procedimientos que se inicien como consecuencia de nuestra denuncia. 
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4. Si la Dirección General de Patrimonio persiste en esta actitud, tomaremos las medidas legales 
oportunas para defender y proteger los derechos que nos amparan, incluyendo acudir de nuevo a 
su institución y al Consell de Transparència”.  

 
Esta institución considera que, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 62.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el hecho de que un 
denunciante no sea interesado en un procedimiento no significa que no pueda hacer uso del derecho a 
solicitar el acceso a la información pública, ya que no es necesario tener la condición de interesado (artículo 
17.3 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno).  
 
Asimismo, hay que recordar que el artículo 5.3 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural 
Valenciano, reconoce la acción pública en esta materia:  
 

“Todas las personas físicas y jurídicas están legitimadas para exigir el cumplimiento de esta Ley 
ante las administraciones públicas de la Comunidad Valenciana”.   

 
En atención a lo expuesto, ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE QUEJA y la 
notificación de esta resolución a todas las partes. 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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